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San Luis Potosí, SLP., a 16 dieciséis de junio de 2016 dos mil dieciséis.  
 

 

VISTO para resolver las constancias que integran el expediente 

231/2016-3, relativos a los recursos de queja interpuestos vía INFOMEX por 

Eliminado 1 contra actos del H. AYUNTAMIENTO DE AXTLA DE TERRAZAS por 

conducto de su PRESIDENTE MUNICIPAL, a través de su TITULAR DE LA 

UNIDAD DE INFORMACIÓN PÚBLICA, y 

 

R E S U L T A N D O: 

 

 PRIMERO. Solicitud de información. El 16 dieciséis de marzo de 2016 

dos mil dieciséis, el particular presentó vía INFOMEX, una solicitud de 

información la cual se registró con el folio 00090816 al Ayuntamiento de Axtla 

de Terrazas del Estado de San Luis Potosí, en lo que solicitó lo siguiente: 

 

“Solicito se me entregue por este medio el Presupuestos de Egresos para el 

2016 aprobado por el Cabildo del H. Ayuntamento de Axtla de Terrazas con fecha 30 

de Enero de 2016, en la información solicitada solicito se me entregue de manera 

detallada  lo siguiente:  

 

Las  prioridades de gasto,  

Los programas y proyectos,  

La distribución del presupuesto,  

El gasto en servicios personales,  

El analítico de plazas y desglosando todas las remuneraciones;  

Las contrataciones de servicios por honorarios  

Previsiones para personal eventual; pensiones;  

Gastos de operación, 

Gasto en comunicación social;  

Gasto de inversión;  

Gasto correspondiente a compromisos plurianuales,  

Proyectos de asociaciones público privadas  

Proyectos de prestación de servicios.  

Eliminado 1. Fundamento Legal: Artículo 116 párrafo tercero de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública; Numeral Trigésimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de 

Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Artículos 3 fracción XI, XVIII, XXVIII, 24 fracción VI, 82, 138 y Transitorio Noveno de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí. En virtud de que contiene 

dato personal correspondiente al nombre del recurrente. 
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El listado de programas así como sus indicadores estratégicos y de gestión 

aprobados, y  

La aplicación de los recursos conforme a las clasificaciones administrativa, 

funcional, programática, económica y, en su caso, geográfica y sus interrelaciones que 

faciliten el análisis para valorar la eficiencia y eficacia en el uso y destino de los 

recursos y sus resultados.  

Se pide que de integración de la información financiera solicitada incorpore los 

resultados que deriven de los procesos de implantación y operación del presupuesto 

basado en resultados y del sistema de evaluación del desempeño, establecidos en 

términos del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Lo anterior con fundamento en los Artículos 6º y 8º de la Constitución Política 

de los Estado Unidos Mexicanos, 17 Bis de la Constitución Local, 6º de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de San Luis Potosí y 

articulo 61 Fracción II de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.”(sic) 

 

 (foja 1) 

 

SEGUNDO.  Respuesta del ente obligado. El 15 quince de abril de 2016 

dos mil dieciséis, en uso de la prórroga y dentro del término que establece el 

artículo 73 de la Ley de transparencia del Estado, el ente obligado emitió la 

respuesta a la solicitud de información que planteó el quejoso mediante el 

sistema INFOMEX, en la cual le informó que en los siguientes enlaces podía 

consultar, respecto al Presupuesto de Egresos para el ejercicio 2016, a saber: 

 

1. http://www.transparenciamunicipalslp.gob.mx/Transparencia/Municipios//_AXTLA%2

0DE%20TERRAZAS/Art%C3%ADculo%2018/Ejecuci%C3%B3n%20de%20Recursos%20P

%C3%BAblicos/2016/ASISTENCIA%20SOCIAL.pdf 

2. http://www.transparenciamunicipalslp.gob.mx/Transparencia/Municipios//_AXTLA%2

0DE%20TERRAZAS/Art%C3%ADculo%2018/Ejecuci%C3%B3n%20de%20Recursos%20P

%C3%BAblicos/2016/CLASIFICACION%20ADMINISTRATIVA..pdf 

3. http://www.transparenciamunicipalslp.gob.mx/Transparencia/Municipios//_AXTLA%2

0DE%20TERRAZAS/Art%C3%ADculo%2018/Ejecuci%C3%B3n%20de%20Recursos%20P

%C3%BAblicos/2016/CLASIFICACION%20GEOGRAFICA.pdf 
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4. http://www.transparenciamunicipalslp.gob.mx/Transparencia/Municipios//_AXTLA%2

0DE%20TERRAZAS/Art%C3%ADculo%2018/Ejecuci%C3%B3n%20de%20Recursos%20P

%C3%BAblicos/2016/CLASIFICACION%20PROGRAMATICA.pdf 

5. http://www.transparenciamunicipalslp.gob.mx/Transparencia/Municipios//_AXTLA%2

0DE%20TERRAZAS/Art%C3%ADculo%2018/Ejecuci%C3%B3n%20de%20Recursos%20P

%C3%BAblicos/2016/CLASIFICADOR%20FUNCIONAL%20DE%20GASTO.pdf 

6. http://www.transparenciamunicipalslp.gob.mx/Transparencia/Municipios//_AXTLA%2

0DE%20TERRAZAS/Art%C3%ADculo%2018/Ejecuci%C3%B3n%20de%20Recursos%20P

%C3%BAblicos/2016/CLASIFICADOR%20POR%20OBJETO%20DE%20GASTO.pdf 

7. http://www.transparenciamunicipalslp.gob.mx/Transparencia/Municipios//_AXTLA%2

0DE%20TERRAZAS/Art%C3%ADculo%2018/Ejecuci%C3%B3n%20de%20Recursos%20P

%C3%BAblicos/2016/CLASIFICADOR%20POR%20TIPO%20DE%20GASTO.pdf 

8. http://www.transparenciamunicipalslp.gob.mx/Transparencia/Municipios//_AXTLA%2

0DE%20TERRAZAS/Art%C3%ADculo%2018/Ejecuci%C3%B3n%20de%20Recursos%20P

%C3%BAblicos/2016/ESTRUCTURA%20POR%20PROGRAMA.pdf 

9. http://www.transparenciamunicipalslp.gob.mx/Transparencia/Municipios//_AXTLA%2

0DE%20TERRAZAS/Art%C3%ADculo%2018/Ejecuci%C3%B3n%20de%20Recursos%20P

%C3%BAblicos/2016/FUENTE%20DE%20FINANCIAMIENTO.pdf 

10. http://www.transparenciamunicipalslp.gob.mx/Transparencia/Municipios//_AXTLA%2

0DE%20TERRAZAS/Art%C3%ADculo%2018/Ejecuci%C3%B3n%20de%20Recursos%20P

%C3%BAblicos/2016/FORTALECIMIENTIEO%202016.pdf 

11. http://www.transparenciamunicipalslp.gob.mx/Transparencia/Municipios//_AXTLA%2

0DE%20TERRAZAS/Art%C3%ADculo%2018/Ejecuci%C3%B3n%20de%20Recursos%20P

%C3%BAblicos/2016/INFRAESTRUCTURA%202016.pdf 

12. http://www.transparenciamunicipalslp.gob.mx/Transparencia/Municipios//_AXTLA%2

0DE%20TERRAZAS/Art%C3%ADculo%2018/Ejecuci%C3%B3n%20de%20Recursos%20P

%C3%BAblicos/2016/PRESUPUESTO%20DE%20Egresos%20%202016.pdf 

13. http://www.transparenciamunicipalslp.gob.mx/Transparencia/Municipios//_AXTLA%2

0DE%20TERRAZAS/Art%C3%ADculo%2018/Ejecuci%C3%B3n%20de%20Recursos%20P

%C3%BAblicos/2016/Tabulador%20de%20Remuneraciones%202016.pdf.”(sic) 

 

 (Foja 2) 
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TERCERO.  Interposición del recurso de queja. El 20 veinte de abril de 

2016 dos mil dieciséis, el particular interpuso el recurso de queja ante esta 

Comisión Estatal de Garantía y Acceso a la Información Pública, donde expresó 

sus inconformidades en el siguiente tenor: 

 

“A través de este medio me permito presentar queja en contra del H. 

Ayuntamiento de Axtla de Terrazas, S.L.P., y de sus representantes el C. Presidente 

Municipal, la Jefe de la Unidad de Información y el Tesorero Municipal o quien resulte 

responsable por la falta de respuesta a mi solicitud de información con número de folio 

00090816 que presente el día 16 de marzo de 2016. Lo anterior con fundamento en los 

artículo 98 y 99 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de San Luis Potosí.”   

 (Fojas 3) 

 

CUARTO. Admisión del recurso. El 21 veintiuno de abril de 2016 dos 

mil dieciséis, este Órgano Colegiado dictó un proveído en el que admitió a 

trámite el presente recurso de queja; tuvo como ente obligado al H. 

AYUNTAMIENTO DE AXTLA DE TERRAZAS por conducto de su PRESIDENTE 

MUNICIPAL, a través de su TITULAR DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN 

PÚBLICA; se le tuvo al recurrente por señalado correo electrónico; el 

Presidente de esta Comisión anotó y registró en el Libro de Gobierno el 

presente recurso con los expedientes  231/2016-3; se requirió al ente obligado 

para que ofreciera las pruebas y argumentos que estimara convenientes 

relacionados con el presente recurso; así como que deberían informar a esta 

Comisión de Transparencia si tenían la obligación legal de generar, administrar, 

archivar o resguardar la información solicitada; que de conformidad con el 

artículo 77 de la ley de la materia se les hizo saber a los entes obligados que 

para el caso de que argumentaran la inexistencia de la información al momento 

de rendir su informe, deberían de remitir copia certificada de las constancias 

que acrediten las gestiones que han realizado en relación con dicho numeral, lo 

anterior con independencia de las facultades con que cuenta este órgano 

colegiado en relación con dicho numeral; asimismo se le requirió para que 

manifestara si existía impedimento legal para el acceso o la entrega de la 
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información solicitada y debía fundarlo en las hipótesis establecidas en los 

artículos 41 y 53 de la ley de la materia, es decir, cuando se tratase información 

reservada o confidencial; asimismo se le apercibió que en caso de no rendir el 

informe en la forma y términos requeridos se le impondrían en su contra las 

medidas de apremio establecidas en el artículo 114 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado; se les corrió traslado con la copia 

simple del escrito de queja y de sus anexos; se les previno para que acreditaran 

su personalidad, así como para que señalaran persona y domicilio para oír y 

recibir notificaciones en esta ciudad. (Foja 7) 

 

En cumplimiento al acuerdo de Pleno CEGAIP 495/2016.S.E, que se 

aprobó en la sesión extraordinaria del 28 de abril de 2016 dos mil dieciséis, se 

acordó el 13 trece de mayo de 2016 dos mil dieciséis, la duplicidad del plazo de 

los 30 días hábiles establecidos en el artículo 105 de la Ley de Transparencia 

para resolver el presente recurso de queja.  

 

QUINTO. Informe. El 19 diecinueve de mayo de 2016 dos mil dieciséis, la 

Comisión dictó proveído por el que recibió el oficio PM/UIP/231/2016, signado 

por el Presidente, Tesorero y la Jefa de la Unidad de Información Pública todos 

del Ayuntamiento de Axtla de Terrazas, San Luis Potosí, que se recibió en 

oficialía de partes el 18 de mayo de 2016 dos mil dieciséis; se les reconoció su 

personalidad; se le tuvo por ofreciendo las pruebas documentales que 

acompañan, mismas que de conformidad con los artículos 270 y 280 fracciones 

II y VII del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de aplicación 

supletoria a la Ley de la materia según su artículo 4°, se admitieron y se 

tuvieron por desahogadas, se le tuvo por señalado persona y domicilio para oír 

y recibir notificaciones. En el mismo proveído se estimó que se contaba con los 

medios de prueba necesarios para resolver el presente asunto, se declaró 

cerrado el periodo de instrucción, procediendo a turnar el expediente a la 

Comisionada Claudia Elizabeth Ávalos Cedillo, titular de la ponencia tres por lo 

cual se procedió a elaborar la presente resolución y, 
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C O N S I D E R A N D O: 

 

PRIMERO. Competencia. El Pleno de esta Comisión Estatal de Garantía 

de Acceso a la Información Pública es competente para conocer y resolver el 

presente recurso de queja de conformidad con los artículos 6, párrafo cuarto, 

apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 17 Bis, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

San Luis Potosí; 81, 82, 84, fracciones I y II, 99 y 105 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública de este Estado, así como los artículos 1, 2, 4 

fracción IV, 6 fracciones I y II; 7, 9 y 10 fracción XXVIII del Reglamento Interior 

de la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública. 

 

SEGUNDO. Procedencia. Resultó procedente la admisión y 

substanciación del recurso de queja en cuanto a la materia de acceso a la 

información, toda vez que el recurrente observó íntegramente las formalidades 

establecidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de San Luis Potosí, ya que cumplió con cada uno de los requisitos 

exigidos por los artículos 100 y 101, salvo con los establecidos en las fracciones 

I y VI del primero de los citados, sin que estos sean exigibles por lo dispuesto en 

el primer párrafo del artículo 102 de la ley de la materia,  asimismo, el medio de 

impugnación fue interpuesto oportunamente, ya que la resolución que se 

impugnó se dictó el 15 quince de abril de 2016 dos mil dieciséis, y el escrito del 

presente recurso se interpuso el 20 veinte de abril de 2016 dos mil dieciséis, 

por tal, es evidente que su interposición se realizó dentro del plazo de los 15 

quince días hábiles siguientes a aquél en que se tuvo conocimiento del acto o 

resolución impugnada de conformidad con el numeral 99 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública en el Estado. 

La legitimación del quejoso, quedó satisfecha en términos de los 

artículos 11, 12 y 13 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. 
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TERCERO. Análisis del sobreseimiento. Las partes no hicieron valer 

alguna causal de sobreseimiento entendiéndose esta como la resolución por 

parte de esta Comisión que pone fin al procedimiento sin resolver las 

cuestiones de fondo, por actualizarse alguno de los supuestos que establece el 

artículo 104 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado y este Órgano de manera oficiosa tampoco advierte la actualización de 

alguna de ellas, por lo que procede al estudio de las inconformidades hechas 

valer. 

 

CUARTO. Estudio de fondo. Una vez destacado lo anterior, y de 

conformidad el artículo 82 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

del Estado, que establece como objeto de este Órgano vigilar el cumplimiento 

de la ley antes citada, y está a su vez tiene la esencia de garantizar el ejercicio 

del derecho de acceso a la información pública por medio del presente medio 

de impugnación, el cual se estableció para la defensa del derecho de acceso a la 

información pública, a través del principio de sencillez en la substanciación del 

mismo, tendiente a motivar el seguimiento del mismo por parte del ciudadano 

al faciltar la forma de interposición de manera escrita o en medio electronico, 

por lo que esta Comisión para garantizar dicho principio ejerce facultades de 

investigación durante la substanciación del recurso, garantía de audiencia 

pública a las partes, opciones en las formas de notificación, plazo total para 

resolver el recurso y suplencia de la queja.  

 

Por tanto, se realiza un análisis integral de la solicitud de información, la 

respuesta que emitió el ente y las constancias que integran el presente 

expediente, a efecto de salvaguardar al solicitante un verdadero derecho de 

acceso a la información pública. 

 

Ahora bien, es necesario precisar que el particular solicitó el 

Presupuestos de Egresos para el 2016 aprobado por el Cabildo del H. 
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Ayuntamiento de Axtla de Terrazas del 30 de enero de 2016, donde solicitó se 

entregara de manera detallada lo siguiente rubros; las  prioridades de gasto, 

programas y proyectos, distribución del presupuesto, gasto en servicios 

personales, analítico de plazas y desglosando todas las remuneraciones, 

contrataciones de servicios por honorarios, previsiones para personal eventual, 

pensiones, gastos de operación, gasto en comunicación social, gasto de 

inversión, gasto correspondiente a compromisos plurianuales, proyectos de 

asociaciones público privadas proyectos de prestación de servicios el  listado de 

programas así como sus indicadores estratégicos y de gestión aprobados, y la 

aplicación de los recursos conforme a las clasificaciones administrativa, 

funcional, programática, económica y, en su caso, geográfica y sus 

interrelaciones que faciliten el análisis para valorar la eficiencia y eficacia en el 

uso y destino de los recursos y sus resultados.  

 

De igual manera solicitó que se incorpore los resultados que deriven de 

los procesos de implantación y operación del presupuesto basado en resultados 

y del sistema de evaluación del desempeño, establecidos en términos del 

artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Lo 

anterior con fundamento en los Artículos 6º y 8º de la Constitución Política de 

los Estado Unidos Mexicanos, 17 Bis de la Constitución Local, 6º de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de San Luis 

Potosí y artículo 61 Fracción II de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 

 

En consecuencia, la autoridad dentro del término que establece el 

artículo 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado, y en uso de la prorroga a la que hace alusión dicho numeral, le refirió al 

particular que la información que solicitó se encontraba visible en la página de 

transparencia del Ayuntamiento, donde indicó las ligas electrónicas para poder 

acceder a la información que peticionó.  
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Con la respuesta que emitió la autoridad se inconformó el particular e 

interpuso el presente medio de impugnación donde manifestó como 

inconformidad la siguiente: 

 

a) Por la falta de respuesta a la solicitud de información con número de 

folio 0090816, que presentó el 16 de marzo de 2016. Lo anterior con 

fundamento en los artículos 98 y 99 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí. 

 

Con dicha inconformidad se le corrió traslado al ente obligado, el cual refirió 

en el informe que le requirió esta Comisión, que contario a lo que afirma el 

quejoso, dio respuesta a las solicitudes de información, como acredita 

mediante las copias certificadas que obran a foja 23, 24 y 25 del presente 

sumario, igualmente se puede apreciar del historial del sistema INFOMEX, que 

obra a foja 6 de la cual se aprecia que la autoridad emitió la respuesta 

correspondiente a las solicitud de información en el término que establece el 

artículo 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por 

ende, se declara infundada la inconformidad del particular, ya que como lo 

probó la autoridad esta emitió respuesta a las solicitudes de información como 

a continuación se proyecta; 

 

Eliminado 1. Fundamento Legal: Artículo 116 párrafo tercero de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública; Numeral Trigésimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 

Artículos 3 fracción XI, XVIII, XXVIII, 24 fracción VI, 82, 138 y Transitorio Noveno de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí. En virtud de que contiene 
dato personal correspondiente al nombre del recurrente. 
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No obstante, que se declara infundada la inconformidad del particular, 

toda vez, que no existe la falta de respuesta como lo manifestó en su 

inconformidad, esta Comisión en aras de garantizar el derecho de acceso a la 

información del quejoso, analiza las constancias que obran en el presente 

sumario, es decir, que la respuesta que emitió el ente obligado, sea conforme a 

la solicitud de información que realizó el particular, por lo que se retoma el 

hecho de que el particular solicitó el Presupuestos de Egresos para el 2016 

aprobado por el Cabildo del H. Ayuntamiento de Axtla de Terrazas del 30 de 

enero de 2016, donde solicitó se entregara de manera detallada diversos 

rubros que se citaron con antelación y se incorporara los resultados que 

deriven de los procesos de implantación y operación del presupuesto basado 

en resultados y del sistema de evaluación del desempeño, establecidos en 

términos del artículo 6º, 8º y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 17 Bis de la Constitución Local, 6º de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de San Luis 

Potosí y 61 Fracción II de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Ahora bien, es necesario plasmar las siguientes disposiciones normativas 

aplicables a caso concreto. De la Ley General De Contabilidad Gubernamental 

los siguientes artículos; 

 

“De la Información Financiera Relativa a la Elaboración de las Iniciativas de Ley de 

Ingresos y los Proyectos de Presupuesto de Egresos. 

 Artículo 60.- Las disposiciones aplicables al proceso de integración de las leyes 

de ingresos, los presupuestos de egresos y demás documentos que deban publicarse 

en los medios oficiales de difusión, se incluirán en las respectivas páginas de Internet.  

 Artículo 61.- Además de la información prevista en las respectivas leyes en 

materia financiera, fiscal y presupuestaria y la información señalada en los artículos 

46 a 48 de esta Ley, la Federación, las entidades federativas, los municipios, y en su 

caso, las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, incluirán en sus respectivas 

leyes de ingresos y presupuestos de egresos u ordenamientos equivalentes, apartados 

específicos con la información siguiente: 
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 I. Leyes de Ingresos:  

[…] 

 II. Presupuestos de Egresos:  

 a) Las prioridades de gasto, los programas y proyectos, así como la 

distribución del presupuesto, detallando el gasto en servicios personales, incluyendo el 

analítico de plazas y desglosando todas las remuneraciones; las contrataciones de 

servicios por honorarios y, en su caso, previsiones para personal eventual; pensiones; 

gastos de operación, incluyendo gasto en comunicación social; gasto de inversión; así 

como gasto correspondiente a compromisos plurianuales, proyectos de asociaciones 

público privadas y proyectos de prestación de servicios, entre otros;  

 b) El listado de programas así como sus indicadores estratégicos y de gestión 

aprobados, y  

 c) La aplicación de los recursos conforme a las clasificaciones administrativa, 

funcional, programática, económica y, en su caso, geográfica y sus interrelaciones que 

faciliten el análisis para valorar la eficiencia y eficacia en el uso y destino de los 

recursos y sus resultados.  

 En el proceso de integración de la información financiera para la elaboración 

de los presupuestos se deberán incorporar los resultados que deriven de los procesos 

de implantación y operación del presupuesto basado en resultados y del sistema de 

evaluación del desempeño, establecidos en términos del artículo 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. El consejo establecerá las 

normas, metodologías, clasificadores y los formatos, con la estructura y contenido de 

la información, para armonizar la elaboración y presentación de los documentos 

señalados en este artículo para cumplir con las obligaciones de información previstas 

en esta Ley. 

 Artículo 62.- Los entes públicos elaborarán y difundirán en sus respectivas 

páginas de Internet documentos dirigidos a la ciudadanía que expliquen, de manera 

sencilla y en formatos accesibles, el contenido de la información financiera a que se 

refiere el artículo anterior. 

 El consejo emitirá las normas, así como la estructura y contenido de la 

información que rijan la elaboración de los documentos señalados en el párrafo 

anterior, con el fin de armonizar su presentación y contenido.  
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 De la Información Financiera Relativa a la Aprobación de las Leyes de 

Ingresos y de los Presupuestos de Egresos. 

 Artículo 63.- La Iniciativa de Ley de Ingresos, el Proyecto de Presupuesto de 

Egresos y demás documentos de los entes públicos que dispongan los ordenamientos 

legales, deberán publicarse en las respectivas páginas de Internet.  

 Artículo 64.- La información que establezca el consejo relativa a la evaluación 

del desempeño de los programas y políticas públicas se difundirá en Internet. La 

información disponible relativa a la evaluación más reciente se incluirá junto con la 

presentación de los documentos señalados en el artículo anterior.  

 Artículo 65.- Los ordenamientos a que se refiere el artículo 63, una vez que 

hayan sido aprobados por los poderes legislativos y los ayuntamientos, así como los 

dictámenes, acuerdos de comisión y, en su caso, actas de aprobación 

correspondientes, conforme al marco jurídico aplicable, deberán publicarse en las 

respectivas páginas de Internet.” 

  

 De la Ley de Transparencia del Estado, vigente en el momento en que se 

realizó la solicitud de información, resulta aplicable el siguiente artículo;  

  

 “ARTÍCULO 27. La información que se difunda tendrá soporte en documentos. 

La difusión deberá actualizarse, por lo menos una vez al mes. Los entes obligados 

deberán difundir, preferentemente, a través de los medios electrónicos, la información 

a que se refieren en cada caso los artículos 19, 20, 21, 22, 23, 24 y 25 de esta Ley. 

 Cuando por las características de la información y los sistemas informativos 

utilizados, no sea posible publicar toda la información, se difundirá sólo el índice o 

catálogo donde se describan sus características técnicas, la oficina y ubicación, y los 

responsables de su administración, archivo y resguardo, a través de los medios que 

resulten convenientes. 

 (SE ADICIONA, P.O. 05 DE ABRIL DE 2014) 

 La publicación de la información financiera de los entes públicos, se hará 

conforme a lo que establece la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Dicha 



                     
QUEJA-231/2016-3. 

 
 
                                                                                                   
 
 
 
 

 

13 

información podrá complementar la que otros ordenamientos jurídicos aplicables ya 

disponen en este ámbito, para presentarse en informes periódicos y en las cuentas 

públicas. Asimismo, la información se difundirá en los medios oficiales de difusión en 

términos de las disposiciones aplicables. 

  

 Así pues, de las disposiciones normativas antes descritas, es decir del 

artículo 27 de la Ley de Transparencia en el Estado, se desprende la obligación 

de la autoridad de generar el presupuesto de egresos con base en el artículo 61 

de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, donde los entes públicos 

elaborarán y difundirán en sus respectivas páginas de Internet documentos 

dirigidos a la ciudadanía que expliquen, de manera sencilla y en formatos 

accesibles, el contenido de la información financiera a que se refiere el artículo 

en cita, observando las normas que emita el Consejo de Armonización 

Contable, así como la estructura y contenido de la información de los 

presupuestos de ingresos y egresos con el fin de armonizar su presentación y 

contenido.  

 Ahora bien, la autoridad manifestó que la información que peticionó el 

particular referente al presupuesto de egresos de 2016, se encontraba en 

diversas ligas electrónicas que proporcionó, por lo que está Órgano Garante en 

una revisión oficiosa de dichas páginas electrónicas, se percató que estas 

contiene la siguiente información; 

 

 

http://www.transparenciamunicipalslp.gob.mx/Transparencia/Municipio

s//_AXTLA%20DE%20TERRAZAS/Art%C3%ADculo%2018/Ejecuci%C3%B3n%20d

e%20Recursos%20P%C3%BAblicos/2016/ASISTENCIA%20SOCIAL.pdf 

 

 

 

http://www.transparenciamunicipalslp.gob.mx/Transparencia/Municipios/_AXTLA%20DE%20TERRAZAS/Art%C3%ADculo%2018/Ejecuci%C3%B3n%20de%20Recursos%20P%C3%BAblicos/2016/ASISTENCIA%20SOCIAL.pdf
http://www.transparenciamunicipalslp.gob.mx/Transparencia/Municipios/_AXTLA%20DE%20TERRAZAS/Art%C3%ADculo%2018/Ejecuci%C3%B3n%20de%20Recursos%20P%C3%BAblicos/2016/ASISTENCIA%20SOCIAL.pdf
http://www.transparenciamunicipalslp.gob.mx/Transparencia/Municipios/_AXTLA%20DE%20TERRAZAS/Art%C3%ADculo%2018/Ejecuci%C3%B3n%20de%20Recursos%20P%C3%BAblicos/2016/ASISTENCIA%20SOCIAL.pdf
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http://www.transparenciamunicipalslp.gob.mx/Transparencia/Municipios//_AX

TLA%20DE%20TERRAZAS/Art%C3%ADculo%2018/Ejecuci%C3%B3n%20de%20R

ecursos%20P%C3%BAblicos/2016/CLASIFICACION%20ADMINISTRATIVA..pdf 

 

 

 

 

http://www.transparenciamunicipalslp.gob.mx/Transparencia/Municipios//_AXTLA%20DE%2

0TERRAZAS/Art%C3%ADculo%2018/Ejecuci%C3%B3n%20de%20Recursos%20P%C3%BAblicos/

2016/CLASIFICACION%20GEOGRAFICA.pdf 

http://www.transparenciamunicipalslp.gob.mx/Transparencia/Municipios/_AXTLA%20DE%20TERRAZAS/Art%C3%ADculo%2018/Ejecuci%C3%B3n%20de%20Recursos%20P%C3%BAblicos/2016/CLASIFICACION%20ADMINISTRATIVA..pdf
http://www.transparenciamunicipalslp.gob.mx/Transparencia/Municipios/_AXTLA%20DE%20TERRAZAS/Art%C3%ADculo%2018/Ejecuci%C3%B3n%20de%20Recursos%20P%C3%BAblicos/2016/CLASIFICACION%20ADMINISTRATIVA..pdf
http://www.transparenciamunicipalslp.gob.mx/Transparencia/Municipios/_AXTLA%20DE%20TERRAZAS/Art%C3%ADculo%2018/Ejecuci%C3%B3n%20de%20Recursos%20P%C3%BAblicos/2016/CLASIFICACION%20ADMINISTRATIVA..pdf
http://www.transparenciamunicipalslp.gob.mx/Transparencia/Municipios/_AXTLA%20DE%20TERRAZAS/Art%C3%ADculo%2018/Ejecuci%C3%B3n%20de%20Recursos%20P%C3%BAblicos/2016/CLASIFICACION%20GEOGRAFICA.pdf
http://www.transparenciamunicipalslp.gob.mx/Transparencia/Municipios/_AXTLA%20DE%20TERRAZAS/Art%C3%ADculo%2018/Ejecuci%C3%B3n%20de%20Recursos%20P%C3%BAblicos/2016/CLASIFICACION%20GEOGRAFICA.pdf
http://www.transparenciamunicipalslp.gob.mx/Transparencia/Municipios/_AXTLA%20DE%20TERRAZAS/Art%C3%ADculo%2018/Ejecuci%C3%B3n%20de%20Recursos%20P%C3%BAblicos/2016/CLASIFICACION%20GEOGRAFICA.pdf
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http://www.transparenciamunicipalslp.gob.mx/Transparencia/Municipios//_AXTLA%20DE%2

0TERRAZAS/Art%C3%ADculo%2018/Ejecuci%C3%B3n%20de%20Recursos%20P%C3%BAblicos/

2016/CLASIFICACION%20PROGRAMATICA.pdf 

 

 

http://www.transparenciamunicipalslp.gob.mx/Transparencia/Municipios/_AXTLA%20DE%20TERRAZAS/Art%C3%ADculo%2018/Ejecuci%C3%B3n%20de%20Recursos%20P%C3%BAblicos/2016/CLASIFICACION%20PROGRAMATICA.pdf
http://www.transparenciamunicipalslp.gob.mx/Transparencia/Municipios/_AXTLA%20DE%20TERRAZAS/Art%C3%ADculo%2018/Ejecuci%C3%B3n%20de%20Recursos%20P%C3%BAblicos/2016/CLASIFICACION%20PROGRAMATICA.pdf
http://www.transparenciamunicipalslp.gob.mx/Transparencia/Municipios/_AXTLA%20DE%20TERRAZAS/Art%C3%ADculo%2018/Ejecuci%C3%B3n%20de%20Recursos%20P%C3%BAblicos/2016/CLASIFICACION%20PROGRAMATICA.pdf
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http://www.transparenciamunicipalslp.gob.mx/Transparencia/Municipios//_AX

TLA%20DE%20TERRAZAS/Art%C3%ADculo%2018/Ejecuci%C3%B3n%20de%20R

ecursos%20P%C3%BAblicos/2016/CLASIFICADOR%20FUNCIONAL%20DE%20GA

STO.pdf 

 

 

 

 

http://www.transparenciamunicipalslp.gob.mx/Transparencia/Municipios//_AX

TLA%20DE%20TERRAZAS/Art%C3%ADculo%2018/Ejecuci%C3%B3n%20de%20R

ecursos%20P%C3%BAblicos/2016/CLASIFICADOR%20POR%20OBJETO%20DE%2

0GASTO.pdf 

 

http://www.transparenciamunicipalslp.gob.mx/Transparencia/Municipios/_AXTLA%20DE%20TERRAZAS/Art%C3%ADculo%2018/Ejecuci%C3%B3n%20de%20Recursos%20P%C3%BAblicos/2016/CLASIFICADOR%20FUNCIONAL%20DE%20GASTO.pdf
http://www.transparenciamunicipalslp.gob.mx/Transparencia/Municipios/_AXTLA%20DE%20TERRAZAS/Art%C3%ADculo%2018/Ejecuci%C3%B3n%20de%20Recursos%20P%C3%BAblicos/2016/CLASIFICADOR%20FUNCIONAL%20DE%20GASTO.pdf
http://www.transparenciamunicipalslp.gob.mx/Transparencia/Municipios/_AXTLA%20DE%20TERRAZAS/Art%C3%ADculo%2018/Ejecuci%C3%B3n%20de%20Recursos%20P%C3%BAblicos/2016/CLASIFICADOR%20FUNCIONAL%20DE%20GASTO.pdf
http://www.transparenciamunicipalslp.gob.mx/Transparencia/Municipios/_AXTLA%20DE%20TERRAZAS/Art%C3%ADculo%2018/Ejecuci%C3%B3n%20de%20Recursos%20P%C3%BAblicos/2016/CLASIFICADOR%20FUNCIONAL%20DE%20GASTO.pdf
http://www.transparenciamunicipalslp.gob.mx/Transparencia/Municipios/_AXTLA%20DE%20TERRAZAS/Art%C3%ADculo%2018/Ejecuci%C3%B3n%20de%20Recursos%20P%C3%BAblicos/2016/CLASIFICADOR%20POR%20OBJETO%20DE%20GASTO.pdf
http://www.transparenciamunicipalslp.gob.mx/Transparencia/Municipios/_AXTLA%20DE%20TERRAZAS/Art%C3%ADculo%2018/Ejecuci%C3%B3n%20de%20Recursos%20P%C3%BAblicos/2016/CLASIFICADOR%20POR%20OBJETO%20DE%20GASTO.pdf
http://www.transparenciamunicipalslp.gob.mx/Transparencia/Municipios/_AXTLA%20DE%20TERRAZAS/Art%C3%ADculo%2018/Ejecuci%C3%B3n%20de%20Recursos%20P%C3%BAblicos/2016/CLASIFICADOR%20POR%20OBJETO%20DE%20GASTO.pdf
http://www.transparenciamunicipalslp.gob.mx/Transparencia/Municipios/_AXTLA%20DE%20TERRAZAS/Art%C3%ADculo%2018/Ejecuci%C3%B3n%20de%20Recursos%20P%C3%BAblicos/2016/CLASIFICADOR%20POR%20OBJETO%20DE%20GASTO.pdf
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http://www.transparenciamunicipalslp.gob.mx/Transparencia/Municipios//_AX

TLA%20DE%20TERRAZAS/Art%C3%ADculo%2018/Ejecuci%C3%B3n%20de%20R

ecursos%20P%C3%BAblicos/2016/CLASIFICADOR%20POR%20TIPO%20DE%20G

ASTO.pdf 

  

http://www.transparenciamunicipalslp.gob.mx/Transparencia/Municipios//_AX

TLA%20DE%20TERRAZAS/Art%C3%ADculo%2018/Ejecuci%C3%B3n%20de%20R

ecursos%20P%C3%BAblicos/2016/ESTRUCTURA%20POR%20PROGRAMA.pdf 

 

http://www.transparenciamunicipalslp.gob.mx/Transparencia/Municipios/_AXTLA%20DE%20TERRAZAS/Art%C3%ADculo%2018/Ejecuci%C3%B3n%20de%20Recursos%20P%C3%BAblicos/2016/CLASIFICADOR%20POR%20TIPO%20DE%20GASTO.pdf
http://www.transparenciamunicipalslp.gob.mx/Transparencia/Municipios/_AXTLA%20DE%20TERRAZAS/Art%C3%ADculo%2018/Ejecuci%C3%B3n%20de%20Recursos%20P%C3%BAblicos/2016/CLASIFICADOR%20POR%20TIPO%20DE%20GASTO.pdf
http://www.transparenciamunicipalslp.gob.mx/Transparencia/Municipios/_AXTLA%20DE%20TERRAZAS/Art%C3%ADculo%2018/Ejecuci%C3%B3n%20de%20Recursos%20P%C3%BAblicos/2016/CLASIFICADOR%20POR%20TIPO%20DE%20GASTO.pdf
http://www.transparenciamunicipalslp.gob.mx/Transparencia/Municipios/_AXTLA%20DE%20TERRAZAS/Art%C3%ADculo%2018/Ejecuci%C3%B3n%20de%20Recursos%20P%C3%BAblicos/2016/CLASIFICADOR%20POR%20TIPO%20DE%20GASTO.pdf
http://www.transparenciamunicipalslp.gob.mx/Transparencia/Municipios/_AXTLA%20DE%20TERRAZAS/Art%C3%ADculo%2018/Ejecuci%C3%B3n%20de%20Recursos%20P%C3%BAblicos/2016/ESTRUCTURA%20POR%20PROGRAMA.pdf
http://www.transparenciamunicipalslp.gob.mx/Transparencia/Municipios/_AXTLA%20DE%20TERRAZAS/Art%C3%ADculo%2018/Ejecuci%C3%B3n%20de%20Recursos%20P%C3%BAblicos/2016/ESTRUCTURA%20POR%20PROGRAMA.pdf
http://www.transparenciamunicipalslp.gob.mx/Transparencia/Municipios/_AXTLA%20DE%20TERRAZAS/Art%C3%ADculo%2018/Ejecuci%C3%B3n%20de%20Recursos%20P%C3%BAblicos/2016/ESTRUCTURA%20POR%20PROGRAMA.pdf
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http://www.transparenciamunicipalslp.gob.mx/Transparencia/Municipios//_AX

TLA%20DE%20TERRAZAS/Art%C3%ADculo%2018/Ejecuci%C3%B3n%20de%20R

ecursos%20P%C3%BAblicos/2016/FUENTE%20DE%20FINANCIAMIENTO.pdf 

 

http://www.transparenciamunicipalslp.gob.mx/Transparencia/Municipios//_AX

TLA%20DE%20TERRAZAS/Art%C3%ADculo%2018/Ejecuci%C3%B3n%20de%20R

ecursos%20P%C3%BAblicos/2016/FORTALECIMIENTIEO%202016.pdf 

 

http://www.transparenciamunicipalslp.gob.mx/Transparencia/Municipios/_AXTLA%20DE%20TERRAZAS/Art%C3%ADculo%2018/Ejecuci%C3%B3n%20de%20Recursos%20P%C3%BAblicos/2016/FUENTE%20DE%20FINANCIAMIENTO.pdf
http://www.transparenciamunicipalslp.gob.mx/Transparencia/Municipios/_AXTLA%20DE%20TERRAZAS/Art%C3%ADculo%2018/Ejecuci%C3%B3n%20de%20Recursos%20P%C3%BAblicos/2016/FUENTE%20DE%20FINANCIAMIENTO.pdf
http://www.transparenciamunicipalslp.gob.mx/Transparencia/Municipios/_AXTLA%20DE%20TERRAZAS/Art%C3%ADculo%2018/Ejecuci%C3%B3n%20de%20Recursos%20P%C3%BAblicos/2016/FUENTE%20DE%20FINANCIAMIENTO.pdf
http://www.transparenciamunicipalslp.gob.mx/Transparencia/Municipios/_AXTLA%20DE%20TERRAZAS/Art%C3%ADculo%2018/Ejecuci%C3%B3n%20de%20Recursos%20P%C3%BAblicos/2016/FORTALECIMIENTIEO%202016.pdf
http://www.transparenciamunicipalslp.gob.mx/Transparencia/Municipios/_AXTLA%20DE%20TERRAZAS/Art%C3%ADculo%2018/Ejecuci%C3%B3n%20de%20Recursos%20P%C3%BAblicos/2016/FORTALECIMIENTIEO%202016.pdf
http://www.transparenciamunicipalslp.gob.mx/Transparencia/Municipios/_AXTLA%20DE%20TERRAZAS/Art%C3%ADculo%2018/Ejecuci%C3%B3n%20de%20Recursos%20P%C3%BAblicos/2016/FORTALECIMIENTIEO%202016.pdf
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http://www.transparenciamunicipalslp.gob.mx/Transparencia/Municipios//_AX

TLA%20DE%20TERRAZAS/Art%C3%ADculo%2018/Ejecuci%C3%B3n%20de%20R

ecursos%20P%C3%BAblicos/2016/INFRAESTRUCTURA%202016.pdf 

 

http://www.transparenciamunicipalslp.gob.mx/Transparencia/Municipios/_AXTLA%20DE%20TERRAZAS/Art%C3%ADculo%2018/Ejecuci%C3%B3n%20de%20Recursos%20P%C3%BAblicos/2016/INFRAESTRUCTURA%202016.pdf
http://www.transparenciamunicipalslp.gob.mx/Transparencia/Municipios/_AXTLA%20DE%20TERRAZAS/Art%C3%ADculo%2018/Ejecuci%C3%B3n%20de%20Recursos%20P%C3%BAblicos/2016/INFRAESTRUCTURA%202016.pdf
http://www.transparenciamunicipalslp.gob.mx/Transparencia/Municipios/_AXTLA%20DE%20TERRAZAS/Art%C3%ADculo%2018/Ejecuci%C3%B3n%20de%20Recursos%20P%C3%BAblicos/2016/INFRAESTRUCTURA%202016.pdf
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http://www.transparenciamunicipalslp.gob.mx/Transparencia/Municipios//_AX

TLA%20DE%20TERRAZAS/Art%C3%ADculo%2018/Ejecuci%C3%B3n%20de%20R

ecursos%20P%C3%BAblicos/2016/PRESUPUESTO%20DE%20Egresos%20%2020

16.pdf 

 

http://www.transparenciamunicipalslp.gob.mx/Transparencia/Municipios/_AXTLA%20DE%20TERRAZAS/Art%C3%ADculo%2018/Ejecuci%C3%B3n%20de%20Recursos%20P%C3%BAblicos/2016/PRESUPUESTO%20DE%20Egresos%20%202016.pdf
http://www.transparenciamunicipalslp.gob.mx/Transparencia/Municipios/_AXTLA%20DE%20TERRAZAS/Art%C3%ADculo%2018/Ejecuci%C3%B3n%20de%20Recursos%20P%C3%BAblicos/2016/PRESUPUESTO%20DE%20Egresos%20%202016.pdf
http://www.transparenciamunicipalslp.gob.mx/Transparencia/Municipios/_AXTLA%20DE%20TERRAZAS/Art%C3%ADculo%2018/Ejecuci%C3%B3n%20de%20Recursos%20P%C3%BAblicos/2016/PRESUPUESTO%20DE%20Egresos%20%202016.pdf
http://www.transparenciamunicipalslp.gob.mx/Transparencia/Municipios/_AXTLA%20DE%20TERRAZAS/Art%C3%ADculo%2018/Ejecuci%C3%B3n%20de%20Recursos%20P%C3%BAblicos/2016/PRESUPUESTO%20DE%20Egresos%20%202016.pdf
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http://www.transparenciamunicipalslp.gob.mx/Transparencia/Municipios//_AX

TLA%20DE%20TERRAZAS/Art%C3%ADculo%2018/Ejecuci%C3%B3n%20de%20R

ecursos%20P%C3%BAblicos/2016/Tabulador%20de%20Remuneraciones%2020

16.pdf 

 

http://www.transparenciamunicipalslp.gob.mx/Transparencia/Municipios/_AXTLA%20DE%20TERRAZAS/Art%C3%ADculo%2018/Ejecuci%C3%B3n%20de%20Recursos%20P%C3%BAblicos/2016/Tabulador%20de%20Remuneraciones%202016.pdf
http://www.transparenciamunicipalslp.gob.mx/Transparencia/Municipios/_AXTLA%20DE%20TERRAZAS/Art%C3%ADculo%2018/Ejecuci%C3%B3n%20de%20Recursos%20P%C3%BAblicos/2016/Tabulador%20de%20Remuneraciones%202016.pdf
http://www.transparenciamunicipalslp.gob.mx/Transparencia/Municipios/_AXTLA%20DE%20TERRAZAS/Art%C3%ADculo%2018/Ejecuci%C3%B3n%20de%20Recursos%20P%C3%BAblicos/2016/Tabulador%20de%20Remuneraciones%202016.pdf
http://www.transparenciamunicipalslp.gob.mx/Transparencia/Municipios/_AXTLA%20DE%20TERRAZAS/Art%C3%ADculo%2018/Ejecuci%C3%B3n%20de%20Recursos%20P%C3%BAblicos/2016/Tabulador%20de%20Remuneraciones%202016.pdf
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Ahora bien, cierto es que se encuentra publicado el presupuesto de egresos 

de 2016 dos mil dieciséis, del Ayuntamiento de Axtla de Terrazas de San Luis 

Potosí,  sin embargo, de las imágenes de pantalla que se plasmaron, se aprecia 

que dicha información no se encuentra publicada de conformidad con el 

artículo 61 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, es decir, el 

particular no puede apreciar diversos rubros como lo peticionó en la solicitud 

primigenia, (prioridades de gasto, programas y proyectos, distribución del 

presupuesto, gasto en servicios personales, analítico de plazas y todas las 

remuneraciones, contrataciones de servicios por honorarios, previsiones para 

personal eventual y pensiones). Por lo que en efecto, trasgrede lo dispuesto en 

el artículo 27 de la Ley de Transparencia del Estado, vigente al momento en que  

realizó la solicitud de información el particular, ya que este establecía que la 

publicación de la información financiera de los entes públicos, se haría 

conforme a la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y el artículo 61 de 

dicha Ley,  establece que el presupuesto de egresos, se deberá de presentar en 

los formatos aprobados por el Consejo de Armonización Contable, así como 
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que una vez que sean aprobados por los poderes legislativos y los 

ayuntamientos, deberán publicarse en las respectivas páginas de Internet los 

documentos dirigidos a la ciudadanía que expliquen, de manera sencilla y en 

formatos accesibles, el contenido de la información financiera de las entidades 

públicas. 

En  mérito de lo expuesto, se modifica la respuesta que emitió el ente 

obligado y se ordena que entregue al particular, la información relativa al 

presupuesto de ingresos de 2016 de conformidad con el artículo 61 de la Ley de 

Contabilidad Gubernamental, en el entendido que si este tiene algún 

impedimento formal o materia por la naturaleza del documento, no obstante, 

que  tiene la obligación de publicar la información que solicitó el particular de 

conformidad con el artículo 27 de la Ley de la materia, vigente en el momento 

en que realizó la solicitud de acceso, tendrá la facultad de declarar la 

inexistencia de la información en los términos en que la solicitó el particular, de 

conformidad con lo que establecen los artículos 76 y 77 de la Ley de la Materia, 

lo anterior, para efecto de brindarle al solicitante certeza que la información 

que solicitó no se encuentra publicada en los términos de la Ley de 

Contabilidad Gubernamental, por lo cual el ente obligado a través del Comité 

de Información deberá emitir la declaración de inexistencia de la información 

en los términos que solicitó el particular, en la que exponga de manera fundada 

y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció las 

acciones necesarias que en el ámbito de sus atribuciones le correspondían. 

 

De igual manera se hace la precisión que para efectos del cumplimiento 

de la presente resolución, el ente obligado deberá anexar las constancias que 

acrediten el cumplimiento de la presente resolución y la copia certificada de la 

bandeja de salida del correo electrónico donde garantice envió al quejoso las 

constancias respectivas. 

 

Lo anterior con fundamento en los artículos 2°, 5°, 8°, 14, 15, 16 fracción 

I, 73, 75, 81, 82 y 84 fracciones I y II, 105 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado, mismos que conceden facultades a este 
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Órgano Garante de interpretar y aplicar las disposiciones de la Ley en cita; por 

consiguiente, el Pleno de esta Comisión, de conformidad con el artículo 4 de la 

Ley en cita, aplica de forma supletoria lo que establece el artículo 993 del 

Código Procedimientos Civiles vigente en el Estado, que dispone que las 

sentencias que condenan a hacer alguna cosa, el juez señalará al que fue 

condenado, un plazo prudente para el cumplimiento, atendidas las 

circunstancias del hecho y de las personas, así pues, y toda vez que la Ley de la 

materia no establece un plazo específico para el cumplimiento de las 

resoluciones que dicta esta Comisión, se aplica el artículo antes citado, mismo 

que otorga una facultad discrecional al Juzgador para determinar un plazo en el 

cumplimiento de las sentencias, por ende, este órgano garante se acoge al 

precepto legal antes invocado para valorar y determinar el plazo del 

cumplimiento de las resoluciones que emite esta Comisión, en el caso concreto, 

de ponderar las circunstancias de hecho y de actuar en consecuencia con la 

finalidad principal de regular aspectos específicos de la ley de la materia, 

complementando así las atribuciones o funciones que se otorga a este Órgano.  

 

En mérito de lo anterior, se le concede al ente obligado el plazo de 10 

diez  días, contados a partir del día siguiente de su notificación, para efecto de 

que cumpla esta resolución en sus términos; se estima dicho periodo para que 

tome las medidas administrativas necesarias y la debida diligencia en la 

publicación de la información. 

 

Ahora bien, una vez que transcurra dicho término, esta Comisión 

requiere al ente obligado para que en tres días hábiles adicionales informe 

sobre el cumplimiento del presente fallo con los documentos fehacientes 

(originales o copia certificada), con fundamento en el artículo 131, fracción IV, 

del Código de Procedimientos Civiles del Estado, aplicado de manera supletoria 

a la Ley de la materia, de conformidad con su artículo 4°. 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado se:  

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

ÚNICO.- Se MODIFICA la respuesta que emitió el ente obligado de 

conformidad a lo expuesto en el considerando cuarto de la presente resolución. 

 

 

Notifíquese personalmente la presente resolución, a cada una de las 

partes,  de conformidad con lo dispuesto por los artículos 106, 108, 119 y 122 

del Código de Procedimientos Civiles de este Estado, de aplicación supletoria a 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis 

Potosí de acuerdo con su artículo 4°. 

 

 Así lo resolvieron por unanimidad de votos en Sesión Extraordinaria de 

Consejo del 16 dieciséis de junio de 2016 dos mil dieciséis, los Comisionados 

integrantes de la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información 

Pública, Licenciado Oscar Alejandro Mendoza García, M.A.P. Yolanda E. 

Camacho Zapata y Licenciada Claudia Elizabeth Ávalos Cedillo, siendo ponente 

la tercera de los nombrados, con fundamento en los artículos 81, 82, 84, 

fracciones I y II, 105 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública vigente en esta Entidad Federativa, quienes firman con la 

Secretaria Ejecutiva, Licenciada Rosa María Motilla García, quien autoriza y da 

fe.  
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COMISIONADA PRESIDENTE 

 

 

M.A.P YOLANDA E. CAMACHO ZAPATA. 

 

 

         COMISIONADA 

 

 

LIC. CLAUDIA ELIZABETH ÁVALOS CEDILLO. 

 

COMISIONADO 

 
 

 

LIC. OSCAR ALEJANDRO MENDOZA 

GARCÍA. 

 

 SECRETARIA EJECUTIVA 

 

 

 

LIC. ROSA MARÍA MOTILLA GARCÍA. 

Estas firmas pertenecen a la última foja de la resolución pronunciada en el recurso de queja 231/2016-3 aprobada en 

Sesión Extraordinaria de Consejo del 16 de junio del 2016 dos mil dieciséis.  

 

LRA 
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